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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 2016, A LAS 12:30. 

RESOLUCIÓN No. 494-08-11-2016: Disponer a la Unidad de Tecnología e Informática de 

forma inmediata proceda a reiniciar el sistema informático de ingreso y sorteo de causas 

del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de garantizar que se cumplan con los principios 

de transparencia, publicidad, integridad, confiabilidad, equidad y seguridad de los datos. 

RESOLUCIÓN No. 495-08-11-2016: Disponer a la Secretaría General devuelva el 

expediente de la causa No. 056-2015-TCE, a la Delegación Provincial Electoral de 

Tungurahua y solicite un informe del estado de la misma. 
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